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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que la Resolución N°13 de 2010, emanada del Consejo Académico de la Universidad de Sucre reglamenta 

los procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo 
N° 01 – 2010; 

 
Que los estudiantes de los programas de Administración de Empresas, Contaduría Pública y Economía 

relacionados a continuación, solicitaron Trabajo de Grado, en la modalidad de Diplomado en 
Emprendimiento, Innovación y Plan de Negocios: 

 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

N°. Nombres Documento Nota Final 

1 Chacón Meza Jesús Guillermo 1102850836 4,2 

2 Hoyos Gallego Carlos Julián 1103122376 4,2 

3 Ortega Díaz Andrea Carolina 1005566490 4,3 

4 Paternina Álvarez Jhoan Esteban 1010150558 4,3 

5 Vásquez Julio Yesel Fernanda 1005568274 4,3 

 
         

CONTADURÍA PÚBLICA 

N°. Nombres Documento  Nota Final 

1 Barreto Villadiego Aldo Adrian 1005570214 3,9 

2 Garay Medina Arnold Javier 1102856898 4,1 

3 Londoño Londoño Daniela 1005573749 4,1 

4 Rodríguez Rivero Juliana 1005488971 4,3 

 
 

ECONOMÍA 

N°. Nombres y Apellidos Documento Nota Final 

1 Acevedo Martínez Esteban 1005661759 4,1 

2 Argumedo Herrera Daniel Andrés 97092716922 1,8 

3 Arrieta Mendoza Kelmin Herney 1007528610 3,4 

4 Cancio Tatis Andrés Mauricio 1001971567 4,3 

5 De Avila Mercado Yamir Alfredo 1102888666 4,2 

6 Martínez González Yesid Andrés 1192764699 4,2 

7 Zúñiga Mendoza Juan Andrés 1127589914 4,3 

 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en su sesión del día 14 de marzo de 

2023, según Acta N°. 005, recibió de la Oficina de Postgrados, Educación Continuada y Relaciones 
Internacionales, los resultados obtenidos por los estudiantes que optaron a Trabajo de Grado en 
Modalidad Diplomado. 

. 
 
Que analizada la información relacionada con la asistencia y notas obtenidas por los estudiantes relacionados 

en ésta resolución; 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1º Emitir nota del trabajo de grado en la modalidad de Diplomado en Emprendimiento, Innovación y 
Plan de Negocios, a los estudiantes del programa de Administración de Empresas, Contaduría Pública y 
Economía, para el periodo académico 2022-02, relacionados a continuación: 

 
 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 

 ESTUDIANTE DOCUMENTO ESTADO 

1 Chacón Meza Jesús Guillermo 1102850836 APROBADO 

2 Hoyos Gallego Carlos Julián 1103122376 APROBADO 

3 Ortega Díaz Andrea Carolina 1005566490 APROBADO 

4 Paternina Álvarez Jhoan Esteban 1010150558 APROBADO 

5 Vásquez Julio Yesel Fernanda 1005568274 APROBADO 

 
CONTADURÍA PÚBLICA  
 

 ESTUDIANTE DOCUMENTO ESTADO 

1 Barreto Villadiego Aldo Adrian 1005570214 APROBADO 

2 Garay Medina Arnold Javier 1102856898 APROBADO 

3 Londoño Londoño Daniela 1005573749 APROBADO 

4 Rodríguez Rivero Juliana 1005488971 APROBADO 

 
ECONOMÍA   
 

 ESTUDIANTE DOCUMENTO ESTADO 

1 Acevedo Martínez Esteban 1005661759 APROBADO 

2 Argumedo Herrera Daniel Andrés 97092716922 REPROBADO 

3 Arrieta Mendoza Kelmin Herney 1007528610 REPROBADO 

4 Cancio Tatis Andrés Mauricio 1001971567 APROBADO 

5 De Avila Mercado Yamir Alfredo 1102888666 APROBADO 

6 Martínez González Yesid Andrés 1192764699 APROBADO 

7 Zúñiga Mendoza Juan Andrés 1127589914 APROBADO 

 

Artículo 2º  Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
      COMUNÍQUESE/NOTÍFIQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, el día veintiuno (21) del mes de marzo de 2023 

 
 

(Original firmado por)     (Original firmado por) 
WILLIAM ALEJANDRO NIEBLES NUÑEZ  ARIS RAMIREZ JUNIELES 

Presidente      Secretario 
 

  

 

  
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó  Inés Arrieta Fontalvo Secretaria  FCEA   

Revisó Aris Ramírez Junieles Secretario Consejo Facultad   

Aprobó William Niebles Núñez Presidente Consejo Facultad  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente.  


